
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria el día l9 de Abril de 2018

Sres. Asistentes

ALCALDE- PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. Carm en Y áflez QLrirós

D. Marco Antonio Guijarro Ceballos

Dña. Laura Guerrero Moriano

Dña. M" de las Mercedes Carntona Vales

D. Pedro Blas Vadillo Martínez

D. Rafael España Santa¡ttaría

CONCEJALA SECRETARTA

Dña. María Catalina Alarcón []rutos

En Mérida a diecinueve de Abril de dos mil dieciocho. previa citación al efecto. se

reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los Sres. arriba indicados,

n-riembros de la Junta <le Gobierno Local de este Ayuntamiento. baio la Presidencia del Sr.

Alcalde-Presidente D. Antonio Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria confonne al

orden del día anunciado. conocido y repartido.

Se excusa el Sr. SánchezBarcia.

Asiste, previamente convocada por el Sr. Alcalde" la Conce.iala Sra. Fernández (iómez,

excusándose la Sra. Aragoneses Lillo. Asimismo, se encuentran presentes. la Secretaria

General del Pleno, Dña. Mercedes Ayala Egea. que actila en funciones de órgano de apoyo a

la Junta de Gobierno Local. y el Interventor General D. Francisco .lavier González Sánchez.
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Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna,

a las once horas, se trataron los siguientes asuntos:

PUNTO 1.- APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

Previamente repartido el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada por la
Junta de Gobierno Local. con fecha 12 de Abril de 2018, los miembros presentes por
unanimidad prestan su conlormidad a la misma.

PUNTO 2.- DISPOSICIONES OFICIALES Y COR}GSPONDENCTA.-
La Junta de Gobierno quedo enterada de lo siguiente:

- Resolución de 4 de Abril de 2018, de la Dirección General del Tesoro, por la que se

acfualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017 de la Secretaría General

del Tesoro y Política financiera por la que se define el principio de prudencia financiera
aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y

entidades locales. (B.O.E. n.o 83, de 5 de abril de 2018).

- Escrito del Delegado de Protección de Datos en las Administraciones Públicas, recor-
dando que, el próximo 25 de mayo, comienza a ser directa y efectivamente aplicable el Regla-
mento Europeo de Protección de Datos. Una de las grandes novedades que presenta el Regla-
mento Europeo es el "principio de responsabilidad activa", que viene a imponer al responsa-
ble, y al encargado del tratamiento" estar en condiciones de demostrar que cumple con las pre-
visiones normativas en materia de protección de datos de carácter personal.

- Sentencia 15112017. de 21de diciembre de 2017. Cuestión de inconstitucionalidad
5210 - 2014. Planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, respecto del artículo 197.1 a) de la
Ley Orgánica511985, de l9 de junio, de régirnen electoral general. sobre quórum específico
para la votación de una moción de censura al alcalde, aplicable a los supuestos en los que

medien desvinculaciones del grupo municipal. que no supera el juicio de proporcionalidad
respecto del derecho al e.f ercicio de los cargos representativos.

PUNTO 3.- PROPLIESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE PATRIMONIO.

ARCO STA. EULALIA. DE UNA SALA POLIVALENTE EN EL POLIDEPORTIVO
DE LA PAZ.-

Por la Sra. Concejala Delegada de Patrimonio, Dña. Carmen Yáñez Quirós. se formula
la propuesta epigrafiada indicando que, con f-echa 14 de febrero de 2018, la Concejala
Delgada de Deportes, solicitó iniciar el expediente de cesión de uso de una sala polivalente
del Polideportivo de laPaz al Club de Tiro y Caza con Arco Santa Eulalia.

Asimismo, que en dicho expediente de cesión obra la documentación exigida en el
artículo 23 de la Ordenanza reguladora de cesión de instalaciones de titularidad municipal.
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Comprobado que la mencionada Asociación está inscrita en el Registro Municipal de

Entidades Ciudadanas con el número 18312012 y que con fbcha 26 de marzo de 2018, la

Concejala Delegada de Deportes emitió infbrme de oportunidad de la cesión.

Dada cuenta del contrato de cesión en el que se refle.jan todos los derechos y

obligaciones de las partes.

Teniendo en cuenta que con fecha 16 de abril de 2018" se emitió informe-propuesta

por el Jefe de Seccrón de Gestión Administrativa con la conclusión siguiente'. "VisÍo cuanto

anlecede, se considera que el expecliente ha seguido la Íramitación estctblecida en la
Legislación aplicable y por tanto procede su aprobación prtr la .lttnf u de Gobierno Local " .

De conformidad con las competencias que le han sido delegadas en materia de

contratación por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de junio y 6 de noviembre de

2Ol5,la Sra. Delegada eleva a la Junta de Gobierno Local, para su aprobación, si procede, la

propuesta de cesión solicitada.

Por todo ello, la Junta de Gobierno Lq-al. por urrorlrrr^,Jad de los presentes, adoptó el

siguiente

A CUERDO

Primero.- Ceder al Club de Tiro y Caza con Arco Santa Eulalia el derecho de uso

sobre una sala polivalente del Polideporlir,o de la Paz por Lln periodo de tres temporadas.

finalizando el 3l de julio de 2021. La cesión se concede para el desarrollo de los frnes

establecidos en sus estatutos con las condiciones, asirnismo. establecidas en el convenio de

cesión.

Segundo.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente. D. Antonio Rodríguez Osuna,

o persona que legalmente le sustituya. para la flrma del convenio de cesión.

Tercero.- Encomendar a la Delegación Municipal de deporles el levantamiento del

acta correspondiente, acreditativa de las concliciones en que se entregan las instalaciolles.

Cuarto.- Notificar el presente acnerdo al Servicio Municipal de Patrimonio- así corlo

al Club de Tiro y Caza gon Arco Sta. Eulalia y la Intervención Municipal, para sLt

conocimiento y efectos procedentes.

por el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, D. Rafael España Santamaría' se da

cuenta del asunto epigrafiado, ináicando que. habiendo sido designado el representante del

Ayuntamiento de l,¿¿ri¿a como uno de los tres Liquidadores de la Sociedad Desarrollo

Lágístico Extremeño S.L. en Junta General Ordinaria celebrada en Mérida el 5 de Julio de

ZO¡O y habiendo aceptado expresamente el cargo de liquidador de la Sociedad

DESARROLLO LOGÍStICO EXTREMEÑA, S.L.. que será e.iercido por D. Rafael España

EXTRE
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Santamaría, en nombre del Ayuntamiento de Mérida. representante delAyuntamiento en Junta
de Gobierno Local de 28 de julio de 2016, procede a dar cuenta de la elevación a público de

los acuerdos sociales de Liquidación y Disolución de la Sociedad.

Se adjunta copia de las escrituras de Liquidación y elevación a público de los acuerdos
sociales. Asimismo se hace constar que será la compañía mercantil Railsider Mediterráneo
S.A. quien asuma la conservación de Libros de Comercio, correspondencia, documentación y
justificantes concernientes al tráfico de la Sociedad.

La Junta de Gobierno Local. por unanimidad de los presentes, se da por enterada.

PUNTO 5.- INFORMACIÓN DE LA DELEGACIÓN MUNICIPAL DE URBANISMO.
EN RELACION A ACUERDOS ADOPTADOS EN EL PRIM

Por el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, D. Rafael España Santamaría, se da
cuenta del asunto epigrafiado mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local, que
transcrito literalmente dice:

' "El I 2 tte abril clc 201B representantes institucionales cle los gobiernos locales de
Mondragón, Martorell. Riba-rtla de Turia, Antequeru, Mérida y Arteixo, se han I reunido en el I Foro
Logíslico de Riba-nfu de Turict. denÍro del contexto del Encuentro Nacional de Municipios de Alto
Potencial Logíslico organizuclo por elicho ntunicipio.

Los munici¡tios pctrtic'ipanles en el encuentrut lo hon .sitlo en núnten¡ de 6, duclo que ha sido
e.scrtgido un único nrunicipio por cudu una cle lcts seis carreteros radictles del E.stqdo (Al q Aó).

La selección se hu operado inlegrundo aquellos 6 municipios que repre.sentnt los ptuttos de
inlersección de lcts carreleros redietle.s con lus vías litorale.s tle Írunsporle cle ulta capuciduel en los
kilómetros finales ele cadu unct de cslos corretereu radiales, clando lugur u una superposición de
sinergias logí.slica.s altuntente :;ingulures en loda lo geogyaJía nctcional.

Estas seis loceiliclutles consliluyen, pue,s, lo.s seis purtfos principale.s en que mlrÍuamenle se
apo))un amba,s esfrtrcfuro.\, lo c1ue lus convierte en el epicentro de unq ercepcional capacidad de
sinergiu logística cle alc'unc'e regionul, nacional y conntnitctrio.

El objetivo principetl cle este encuenlro ercr prrtfundizar en el análisis de lu.s intplicuciones
derivadas de la singular jerurquía logísticu de estos 6 enrpluzuntientos c<tnto princ'ipoles nuclos de
articulación entre la.s dos princ:ipales estrucfuras vi¿triqs del país.

Las .seis localidade.s reunidos en Riba-roja de Turia pre.\entan, en efecto, unu purticnlctridad
e,specffica que resalÍu lct exclu.sividad de su localizacir5n privilegiada como cenfros de clistribución de
mercuncías respecto a lus clemcis plaza.s logísticas a nivel peninsular

Este hecho les atribuye un importante pocler de especialización, así como un eleyado
polencial de desaruollo logí.sfico ba:;ado en razones de curácter objetivo que derivart del diseño
original de lu estntcturo ¿le cotnunicat.iones lerreslres del Estado.

Se adjtmta Docttntento de Conc'lusionesfirnrudo en dichu reunión."

La Junta de Gobierno Local. por urranimidad de los presentes, se da por enterada.

DE RIBA-ROJA DE TURIA PARA LA CONSTITUCIÓN DEL GRUPO RED G-6.-
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PUNTO 6 .- ASUNTOS VARIOS.

A) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL R.P.T.

Por la Delegación de Personal, se trajo a la Mesa la propuesta de modificación puntual
de la Relación de Puestos de Trabajo al servicio del Ayuntamiento, referida de forma
exclusiva a las retribuciones complementarias del puesto n" 0201A101 Letrado, cuyo titular cs

el funcionario municipal D. Severiano Amigo Mateos. E1 motivo de la modificación responde
a la necesidad de dotar nuevamente el complemento específico que, por motivos, de economía
fue trasladado al puesto de Titular de la Asesoría mientras estuvo ocupada por dicho
funcionario, merced al nombramiento conferido por la Junta de Gobierno Local el 16 de
octubre de 2015.

Presentada renuncia al cargo de Titular de la Asesoría Jurídica, ha sido aceptada por el
mismo órgano que confirió el nombramiento: la Junta de Gobiemo Local en sesión celebrada
el 23 de marzo de 2018. Por tal motivo. el puesto de Letrado vuelve a ser ocupado por su
titular. si bien con el reconocimiento. mediante Orden. de la consolidación del nivel 30 de
complemento de destino.

De igual forma, es preceptiva la cobeftura del puesto de Titr.rlar de laAsesoría Jurídica,
que podrá ser ocupada por funcionarios de otras Administraciones Púrblicas por el sistema de
libre designación. Circunstancias, ambas que deberán ser incorporadas a las características del
puesto.

Existiendo créditos para dotar nuevamente el complemento específico del reiterado
puesto de Letrado, éste queda en la R.P.T. de la siguiente manera:

o Puesto: 0201A101, Letrado, Administración Especial, CD 30. L,specíhco: 8.380,14
€ y como sistema de provisión el de concurso.

o Puesto: 021A100. Titular de la Asesoría Jurídica. Administración General/
Especial. CD 30" Específico: 27 .407.88€ )' como sisterna de provisión la libre
designación.

Resultando que el Ayr"rntamiento de Mérida. como parte de la Administración Local,
goza de la potestad de autoorganización y por tanto la fácultad de organizar los servicios en [a
forma que estime más conveniente para su mayor eflcacia y estructurar sus recursos humanos
a través de relaciones de puestos de trabajo.

Considerando que las modiflcaciones son meras correcciones de créditos, en lo que se

refiere al puesto de Letrado; y que las relativas al Titr"rlar de la Asesoría af'ectan a un puesto
directivo. por lo que en ningúrn caso es necesaria la negociación con las centrales sindicales
(art. 37 .2,c del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público).
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A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local, y vistos los informes emitidos. en virlud

de las competencias que le atribuye el art. l27.l,h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora

de Bases del Régimen Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar la modificación puntual de la RPT, tal y como se formula en la

propuesta planteada por la Concejala de Recursos Humanos, transcrita en el cuerpo del

presente acuerdo.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Sección Municipal de Recursos Humanos

y alaTesorería Municipal. a los efectos correspondientes.

TA PU FED iu
MUNICIPAL Y NOMBRAMIENTO DE SU TITULAR.-

Por el Sr. Alcalde, D. Antonio Rodríguez Osuna, se trajo a la Mesa propuesta de

nombramiento del Titular de la Asesoría Jurídica, cuyo puesto de traba.i., se encuentra

actualmente vacante. A tal fin, recordó que tenía carácter directivo y su cobertura era

obligatoria por mandato del art.129 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Lócal (LBRL), aplicable en este Ayuntamiento tras la aprobación de la Ley de la

Asamblea de Extremadurá 812004. de 23 de diciembre. cuyo objeto es determinar la

aplicación al municipio de Mérida. capital de Extremadura, del régimen de organización de

lás municipios de gian población coniemplado en el Título X de la LBRL. Dicho artícttlo

dice:

t. Sin perjtricio tle lus.ftmciones reservaclas al secretaric¡ del Pleno por el púrraJit e) del upur-

tade 5 clel ertículo líZ ae estcr ley, existirá un órguno utlninistrutivo responsable de la a'si's-

tencia juríclica al Alcalcle, u la,lunta de Gobierno Local y a los órganos dirc,c'Íit'rts, contpren-

siwt del asesoramiento jurídico ), de lct rcpresenlacirin y defensa en .juicio clcl uyttnÍantiento'

sin perjuicio cte lo tiisptiesto en il apurtacto segundo tlel crtícttlo 117 de la Lev'6,/1985' de I de

julio. del Po¿ler .Judiciul.
2. Su titular será nombraclo ¡, ,¿¡lnrrdo por la ,Junta de Gobierno Locul' entre per.\ottas que

reúnan los s iEiui e n t e s requ is i Í os :

q Estar en prtsesión elel título de licenciado en derecho'

b1 Ostentci lu conclicitin cle .funcionario cle ac{ministración loc'al con hubilitttción cla c'u-

rácter nocign¿tl, o bien Jirnc'ionarir¡ cle caruerct tlel Estado. cle lu.s conrunidutle.s autónontos

rt fle la5 enlielgt)es locales. u los que se exija p(ra su ingrestt el título tla cloc'lor, licencia-

do, ingeniero. arquifecto tt cc1tri'ulente.

Este puesto de traba.lo es. además, confornle a la D.A. 2" de la Ley 912017, de 8 de

noviembre. de Contratos del Sector Público, preceptivo para el asesoramiento jurídico en

materia de contratación adn-rinistrativa.

De otra parte, el Pleno Municipal. en armonía con el arf. 123,1,c) LBRL aprobó un

Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Mérida, que fue

puü'licado 
"n 

.l B.O. de Badaj oz de 26 de rnarzo de 2008. el cual incotpora la misma

redacción que el precepto antes transcrito.
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Según el mismo, éste y otros órganos directivos, serán nombrados por la Junta de

Gobierno Local, a propuesta del Alcalde (art. 17,2 del RO. de Gobierno y Administración).

La propuesta de cobertura del puesto, actualmente vacante, no precisa ser negociada
dado su carácter directivo (art. 130 LBRL), de conformidad con el art. 37,2.c) del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 512015, de 30 de octubre.

Al amparo de la normativa señalada, se ha solicitado a la Dirección General de la
Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. el informe favorable
para el nombramiento en comisión de servicios del funcionario de la Junta de Extremadura,
perteneciente al Cuerpo de Titulados Superiores, con la especialidad de Letrado, de D. JOSÉ
ÁNCEI- RODRiGUEZ JIMÉNEZ, quien posee una dilatada experiencia en la asesoría y
defensa de la Administración y ha aceptado su pase a esta situación temporal en el Excmo.
Ayuntamiento de Mérida.

Teniendo en cuenta que ha tenido .ntrudu en este Ayuntamiento la Resolución dictada
con fecha de 17 de abril de 2018 por la citada Dirección General de Función Pirblica. en la
que considerando lo preceptuado en el ar1. 123 de la Ley 1312015, de 8 de abril, de Función
Pública de Extremadura. se auforiza la adscripción en comisión de servicios del funcionario
de carrera D. José Ángel Rodríguez Jiménez, con DNI nirm. 08691317P, al puesto incluido en

la R.P.T. del Excmo. Ayuntamiento de Mérida con el no de código 0201A100 y der.rominado

Titular de la Asesoría Juridica.

Oída la propuesta. y en base a las consideraciones v circunstancias concurrentes. la
Junta de Gobierno Local, de confbrmidad con el afi. 129 LBRL, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Nombrar Titular de la Asesoría Jr-rrídica de este Ayuntarniento. en comisión
de servicios, por plazo de un año prorrogable por otro más, al lirncionario de carrera de la
Junta de Extremadura, con la especialidad de Letrado, D. .losé Ángel Rodríguez Jiménez.

Segundo.- Comunicar el presente acuerdo..iunto con el Acta de 'foma de Posesión. a la

Dirección de Función Pirblica de la Consejería de Hacienda y Adrninistración Pirblica de la
Junta de Extremadura.

Tercero.- Notificar, asimismo. a la sección de Personal. servicios de Intervención y
Tesorería, al igual que al interesado para su constancia y ef-ectos corespondientes.

PUNTO 7 .- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se fbrmularon.

AY U ñtrAMi ÉnrO OÉ¡rnÉnirÁ



Terminado con ello el orden f.rjado para esta sesión y no habiendo más asuntos que

tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, se ordena levantar la

misma, siendo las 1l horas y 30 minutos, extendiéndose de dicha sesión la presente acta, de

la que como Concejala-Secretaria, certifico.

EL ALCALDE LA CONCEJALA SECRETARIA
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